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tar la fecha de la presente Orden, quefiutoriza el régimen de re
posición y la ..del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercanCÍas a. importar con franquicia a que
den derecho las exportaciones' realizadas, podrán ser acumula
das, en todo o en parte, sin más linütacÍón que el cumplimiento
del plazo para solicitarlas.

6," Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a su
amparo por Ui1 período de cinco años, contado a partir de'la fe
cha dt'} su publicación- eh' el "Boletín Oficial del Estado», debiendo
el interesado, en su caso, solicitar la prórroga COn un mes 'de
u'1re]ación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se .hayan efectuado desde
el 23 de junio de 1973 hasta la aludida fecha, darán también dere"
choa reposición. siempre que reúnan los requisitos previstos en
la norma 12.a 2.aJ de las conlBnidas en la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo'de 1963 (",Boletín Oficial
del Estado,. del 16L Para estas exportaciones el plazo de un año
para solicitar la importación comenzará a contarSe desde lafe
cha de publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Es·
tado".

7." La concesión caducará de modo automático, 'si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el ..Bo~
letín Oficial del Estado.. , no se hubiera realizado ninguna ex·
portación al amparo de la misma.

8.0 -La Dirección General de Aduanas, dentro de su compfOten·
cia, adoptará las medidas que considereoportunat'l respecto a la
correcta aplicación del régimen de reposición que se concede.

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las nor-:
mas que estime adecuadas para el roejor desenvolvimiento de la
presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos_
Dios guarde a V. L muchos anos.

. Madrid, 2,1 de julio de. 1974.-P. D. el Subsecret.arío de Comere

cia., Alvaro Rengifo Cald;Tón.

Ilmo. Sr. DIrector general de Exportación.

anDEN de 26 de julio de 1974 por la qlte se concede
a la firma ~Barto!omé Bautista Garrigaco el Té·
aúnen de reposición con franquicia arancelaria
para la imoortación de lanas y fibras sintéticas,
por exportaciones previamente realizadas de hila~

dos y tejidos de dichos productos.

Ilmo. Sr.· Cümp1idos Jos trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Bartolomé Bautista' Garriga»
so1i:itanJo el régimen de reposición con franquicia arancelaria
para la importación de lanas y fibras sintéticas, por exporta
ciones de hilados y tejidos de 'lana, de lana y dichas fibras
sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales,
al'tificiales y/o sintéticas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resueIto:

1.0 Se concede a la firma "Bartolom~ Bautista Garriga~,
con domLilio en Tarrasa (Barcelona), Isaac Peral, 1, el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la importación
de lana suela base lavado o peinado en seco, lana lavada
o lana peinada, y fibras sintéticas, acrilicas, de políéster, pei
nadas y tei'iidas, peinadas en floca o en cable, como reposición
de exportaciones previamente realizadas, de hilados y tejidos
de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de lana, fibras
sintéf,icas y 'otras fibras,' naturales, artifiCiales y/o sint.éticas.

2.- La.') cantidades y calidades a reponer de lana se de·
terminarán de acuerdo cOn el- artículo 8:~ del' Decreto proto
tipo 972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de
poliéster a reponer, se efectuarán de acuerdo con lo siguiente:

aJ Por cada 100 kilogramos de hilados de fíbr~s sintéticas
contenidos en-las manufacturas exportadas, podrán importarse:
104 kil'ogramos de dichas fibras en peinadas y teñidas ó lOS ki
logramos de dichas fibras ~n peinadas, ó 110 kilogramos de
dichas fibras en floca o en cable.

b} La cuantía de los hilados de fibras sinteticas utilizadas
en la fabrica:::ión de 'los tejidos será la que figure en los es~
candallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina
Téxtíl del Ministerio de Comercio.

3.0 La concesión se otorga por un periodo de cinco años
a partir de la publicación de esta Orden en el -Boletín Oficial
del Estado~. -

Las E;xportaciones que se l1ayan efectuado desde el 19 de
9ctubre de 1973 hasta la fecha de publica:::ión de esta Orden,
también darán derecho a reposi-ción, siempre que:

l. Se haya hecho constar en, las licencias de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero,
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

2. Se haya he(;ho. consta,r, igualmente, lás características
de los artículos exportados, de tal modo que puedan determi
narse las cantidades correspondientes a la reposición. .

El plazo para solLHar las impad.t'\d,)l1f"s. corres:~o:'1 :¡_,ntes
a l"xportaciones realizarlas será el previsto en el mencionado
Decreto 97'2/J964.

4.° Se aplicarán a esta concesión las normus estabfccidas
en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y en su defecto. las
nOl'll1i:1S generales sobre la materia de régimen dD rcpo::;i, iún
concedidas en la Ley 8t1/1962, de 24 de diciembre, y normas
complementarias ]:;rovisionales pura la ejecuci6n de la men
cionada Ley, apróbadas por. Orden de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de 1963.

5.° La Dirección Goneral de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor destfnvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y {,rectos.
Dios guarde a V. L mu::hos- años.
Madrid, 26 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretal'io de

Comercio, Alvaro Rengifo .Calderón.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

15570 RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación, que aprueba la Re.<:olu·
ción-particular por la que se otorgan los beneficios
de fabricación mixta de válvulas especiales pata
centrales nucleares (P. A. 84_61) a la Empresa
..Walthon Weir Pacific, S. A.".

El Decreto 131/1973, d-e 18 de enero ("Boletín Oficial del Esta·
do,. de 5 de febrero), aprobó la Resolución-tipo para 1'a f~bri·

cacián, en régimen de construcción mixta, de válvulas espeCIales
(ele retención, compuerta y global. de paso superior a dos pulga
das,· para cenlrales nucleares.

Al amparo de lo disnuesto· en el citado Decreto y en el DeCl'e
to·ley número 7/1967, de 30 de junio, que estableció el régimen
de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2472/1967, de 5 de octubre,
Que lo desarrolló. la Empresa «W.althon Weir Pacífíc, S. A.», con
domicino en Zaragoza, carretera de castellón, kilómetro 5,6,
presentó solicitud para acogerse -a los beneficioSo de bonificación
arancelaria para. la importación de las partes, piezas y ele
mentos de origen extranjero que se necesitan incorporar a la
producción _nacional de válvulas. especiales para centrales nu·
cleares de las características indicadas, bajo el régimen de
construcción mixta

~De acuerda con lo previsto en los DecretQs mencionados. h,
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informe con fecha 25 'de abril de 1974, calificando favo
rablemente la só,1icitud de ",W¡ljthon Weir PacifiC, S. A.", por
considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad in~
dus.trial para abordar la fabricación de válvulas especiales para
centrales nucleares. con el' grado mínimo de nacionalízación que
fijó el Decreto de Resolucíón·t1po.

Se toma, igualmente, en consideración que "Wa1thon Weír
Pacific, S. A."', tiene un acuerdo de colaboración y asistencia
técnica con la firma ",Pacific Valves, Ine... , de Estados Unidos,
y "Weir 'Pacific, Ud.», de Inglaterra, act.ualmente en vigor, .

La fabricación en régimen mixto de estas válvulas ofreCe
gran interés para la economía nacionat, tanto por lo que sig
nifica de garantía y solidez para los futuros. programas de ex·
pansión industria! como para el mejoramiento de Inactual si~
tuaCÍón de la balanza: comerCial y de pagos, al mis'ma tiempo
qUe representa un nuevo paso en los aspectos técnícos. laborales
y otros de 1'a industria nacionaL
, En virtud de cuanto antecede, y habiéndosecumplid<? los

trámites reglamentarios y obtenidas las informaciones pertmen·
tes, procede dictar la Resolución que prevén los articulas 6.°
del Decreto-ley número 7/1967 y 12 del Decreto 2472/1967, ya
referidos, por lo qUe esta Dirección General de- Política Arance
laria e Importación ha dispuesto la .aprobación de la siguiente
Resolución·particular para la fabricación en régimen mixto
de las válvulas que después se detallan y en favor de "Walthon
Weir Pacific, Sociedad Anónima... ,

- Resolución·particula r

1." Se conceden los beneficios de fabricación mixta previstos
en el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, y Decreto 131/1973, de
18 de enero, a la Empresa ..Walthon Weir Pacific" S. A."', con
domicilio en Zaragoza, carretera de Castellón, kIlómetro 5,~,
para la fabricación de válvulas· especiales para centrales nu~

cleare&.
2.4 Se autoriza a "Warthon Weir Pacific, S. A.,., a importar

conbonificacíón arancelaria del 95 por 100 de los derechos
arancelarios que le1;3 correspondan, las partes, piezas.'y ele~
mentas que se relacionan en el anexo de esta ResoluclOn-par
ticuhir. Para· mayor precisión, esta Dirección Genera;l .de Po
lítica AranceTaria e Importación enviará a la Dirección Genera!
de Aduanas relación de los números de las- declaraciones o li~
cencias de.importación de cada parte. pieza'y .elemento ~ue
..WaUhon Weir Pacifíc. S. A.~, tenga concedIdos en relaCIón
con esta fabricación mixta.

3.· Los tipos de válvulas a fabricar y Jos porcentajes d~ na·
cionalización e importación son Tos que se indican a contlIlua~

ción:


